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RESUMEN EJECUTIVO  
 

Segunda Reunión y Taller de la Red de Observancia y Aplicación de la 
Normativa Silvestre para Centroamérica y República Dominicana (ROAVIS) 

 
Para dar seguimiento al avance de la 
ROAVIS, se planificó la realización de la 
“Segunda reunión y taller ROAVIS” que 
tuvo lugar los días del 12 al 14 de 
diciembre de 2012 en Managua, 
Nicaragua.  Este taller contó con la 
participación de representantes de los 
gobiernos de los países (en orden 
alfabético) de Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana; y de expertos 
regionales e internacionales que 
estuvieron a cargo de varias de las 
presentaciones.  En total se tuvo la 
participación de 54 personas.   
 
Los objetivos de la actividad fueron realizar la Segunda Reunión Regional de Red de 
Observancia y Aplicación de la Normativa Silvestre para Centroamérica y República 
Dominicana (ROAVIS) y fortalecer las capacidades de la ROAVIS. 
 
La inauguración y bienvenida estuvo a cargo del Sr. Adrián Reuter, Coordinador TRAFFIC 
para Mesoamérica; la Sra. Christine Dawson, Directora de la Oficina de Conservación y 
Agua (OES/ECW) del Departamento de Estado de EE.UU.; y el Honorable  Doctor  Julio 
Centeno Gómez, Fiscal General de la República de Nicaragua y Jefe del Ministerio 
Público de Nicaragua, quienes dieron la bienvenida a los participantes y agradecieron su 
presencia e interés en el tema.  
 
Como uno de los primeros puntos de la agenda de este evento, se contó con la 
presentación de los Informe de avances y logros de la operativización de la  ROAVIS por 
cada país miembro.  
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A continuación, los representantes de TRAFFIC, INTERPOL, la Secretaría de CITES y del 
Departamento del Interior (DOI) realizaron sus presentaciones en la sección de Lecciones 
aprendidas y perspectivas de colaboración con la ROAVIS.  Las presentaciones se 
centraron en la colaboración que cada una de estas organizaciones ha brindado a la 
ROAVIS, mencionando los éxitos y logros, así como las áreas de oportunidad que existen 
para seguir colaborando. 

Para apoyar al fortalecimiento de la ROAVIS, se contó con las siguientes presentaciones: 
“Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos” a cargo del Sr. David Monreal 
de US Customs and Border Protection (CBP); “Cómo combatir los delitos contra la Vida 
Silvestre” a cargo Edward van Asch de la Secretaría de CIITES; “Retos y experiencias por 
aduanas para la aplicación de la ley en el marco de la ROAVIS” a cargo del Sr. Álvaro 
Duarte de la Dirección General de Aduanas; y “El Papel de los jueces en materia de 
delitos contra fauna y flora silvestre” a cargo de la Dra. María José Morales, Juez Local 
Penal de Managua. 

Otro punto de la agenda fue la presentación de las Perspectivas de colaboración con la 
ROAVIS, en la cual se contó con la intervención del Sr. Saúl Hernández de INTERPOL; el 
Sr. Edward van Asch de la Secretaría de CITES y la Sra. Christina Kish de DOI, cada uno 
mencionando los temas en los que podría cada una de estas organizaciones contribuir o 
colaborar con la ROAVIS.  Entre los temas de colaboración se mencionaron: 
fortalecimiento de capacidades, apoyo operativo, intercambio de información, 
herramientas y buenas prácticas.  

Seguidamente, se presentó el diseño preliminar del sitio web ROAVIS explicando cada 
una de las secciones con las que podría contar este sitio y la información que estaría 
incluida en cada una de ellas.  Posteriormente, los participantes hicieron observaciones y 
sugerencias, tales como: Poner los datos de puntos focales de ROAVIS en cada país; 
incluir un elemento de fauna y uno costero-marino en el banner de la página; en el tema 
de legislación se sugirió poner “normativa de vida silvestre” con esto se abarca la 
legislación, las listas de especies amenazadas, manuales de procedimientos; incluir 
“normativa por país” y “normativa regional”; incluir en la sección de preguntas frecuentes 
¿Cómo colaborar con la ROAVIS?; en la página de inicio donde están las banderas de 
cada país, se sugiere que cada bandera sea un link que mande a una sección donde 
están las instituciones de ese país que forman la ROAVIS a nivel nacional, y cada 
institución con su link a su página web; poner el logo de la Red de Fiscales Ambientales 
de Centro América, Panamá y República Dominicana; incluir en la sección de enlaces el 
logo de la Organización Mundial de Aduanas OMA; incluir los nombres comunes de las 
diferentes especies en los otros países; e incorporar  un buscador, un marcador de ruta y 
un mapa del sitio. 

Otras presentaciones con las que se contó durante la actividad para el fortalecimiento de 
la ROAVIS fueron: “Estudio de caso de aplicación de la ley” a cargo del Sr. Edward van 
Asch de la Secretaría de CIITES; “La coordinación entre autoridades costero-marinas y 
autoridades en tierra  en materia de aplicación de la ley sobre vida silvestre, la experiencia 
de los  EEUU” a cargo del Sr. Christopher Hale del Departamento de Justicia de EUA; 
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“Las autoridades costero-marinas y su papel en la aplicación de la ley en materia de vida 
silvestre” a cargo del Sr. Mario González de OSPESCA;  “El Aleteo, problemática regional, 
acciones y retos de los países” a cargo del Sr. Reinaldo Morales Rodríguez de 
OSPESCA;   “Ranas Arborícolas, su problemática y comercialización” a cargo del Sr. 
Emmanuel Rivera Téllez de CONABIO; “Decreto de CITES en Nicaragua” a cargo del Ing. 
René Castellón de la Autoridad Administrativa CITES de Nicaragua; y “La investigación 
compleja en los delitos relacionados con la vida silvestre” a cargo de la Sra. Christina Kish 
de DOI.  

También se realizó la actividad de Planeamiento de Operaciones Regionales Conjuntas 
para aplicar la ley en el marco de la ROAVIS, en la cual se solicitó a los participantes se 
organizaran en grupos por país y que se identificara una o varias especies a trabajar en 
operaciones nacionales, la definición de actividades y los mecanismo de coordinación a 
utilizar.   Esta información servirá como base para la planificación binacional y regional 
para el 2013 en el marco de la ROAVIS.  

Otro punto tratado durante el evento fue el avance en relación a las Políticas de 
persecución penal de los Ministerios Públicos y Procuradurías.  Durante esta actividad los 
representantes de República Dominicana, Nicaragua y Costa Rica indicaron que estos 
países ya contaban con Políticas de Persecución Penal de Delitos Ambientales y que 
estos instrumentos han contribuido a facilitar la persecución de la delincuencia ambiental; 
por lo que se debe promover que todos cuenten con estas políticas.  En el caso de 
Panamá, Guatemala y Honduras se indicaron los avances que se han realizado en estos 
países en relación a este tema, tales como: la Guía de Análisis de los Delitos contra el 
Ambiente en Panamá; la Procuraduría General del Ambiente y Recursos Naturales en 
Honduras; y la definición de pautas para  estandarizar el trabajo de los fiscales en el tema 
de ambiente en Guatemala.  

Las conclusiones generales y acuerdos de la Segunda Reunión y Taller ROAVIS son las 
siguientes: 

- Se realizó la moción de crear un Protocolo Regional de Actuación y de Atención de 
los Delitos contra la Fauna y Flora Silvestre, en un libro el cual incluya la legislación 
comparada, los tipos de delitos por país y se señale la normativa administrativa en 
la que se va a sustentar y coordinar de mejor manera la aplicación de la ley. 

 
- TRAFFIC expresó que como organismo externo de apoyo, en el transcurso del 

próximo año colaborará en actividades en las que se ha venido apoyando, tales 
como: 
 Edición y distribución de otro boletín de ROAVIS. Se enviará a los 

participantes del taller un correo solicitando información (notas de prensa y 
boletines institucionales con temas relacionados con la ROAVIS, casos 
exitosos, resultados, etc.). 

 Hacia finales del 2013, actualizar el CD de compendio de información 
 Concluir el sitio web de ROAVIS, para lo cual solicitó se le envíen comentarios 

del mismo para incluirlos.  Se indicó que la fecha límite para recibir los 
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comentarios es el día 24 de enero de 2013 y que para llenar algunas 
secciones del sitio web se estará solicitando información a una persona 
contacto por país. 

 En el tema de las fotografías en la página de inicio del sitio web se acordó que  
la imagen vaya cambiando por especies emblemáticas de cada país. 

 
- Se acordó que los fiscales ambientales serán la persona contacto de la ROAVIS y 

estarán a cargo de enviar/confirmar la información de la persona contacto por país.  
 

- DOI indicó que los cuatro campos de apoyo en los que DOI puede apoyar en el año 
2013 son: Taller de jueces; Campaña pública de educación; Talleres 
binacionales/nacionales y Actividades de operaciones nacionales o binacionales.   

 
- En relación con estos cuatro campos de apoyo indicados por DOI, los países 

procedieron a trasladar las actividades prioritarias a planificar en el 2013.  Esta será 
la base para definir el apoyo de DOI para la ROAVIS de acuerdo a los fondos que 
estén disponibles. 

 
- Como último punto se presentó la 

nueva Presidencia Pro-Tempore de la 
Red de Fiscales Ambientales a cargo 
de Sergio Valdelomar de Costa Rica.   

 


